
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 348/2024
Fecha Resolución: 25/04/2024

José López Ocaña, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de El Coronil, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones
concordantes, ha resuelto:

Aprobación de la Liquidación Presupuesto del año 2023

Vista la liquidación del Presupuesto Municipal del ejercicio de 2023, practicada al amparo del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales; Real Decreto 500/1990 de 20 de abril sobre materia presupuestaria;

orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción de Modelo Normal de

contabilidad local y Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad

Financiera.

Conocido, el informe de la Intervención General, de control financiero número de registro

0027/2024, de fecha 23/04/2024, cvs peu1MiyUBG1ZNBItHvelEw== emitido en relación al mencionado

expediente, y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 191.3 del mencionado texto

refundido, por medio del presente DISPONGO:

PRIMERO: Aprobar la liquidación del presupuesto municipal 2023, cuyo resumen al final del

ejercicio arroja el detalle siguiente:

A). DETERMINACIÓN DEL PENDIENTE DE COBRO Y PENDIENTE DE PAGO

ESTADO DE INGRESOS

AYUNTAMIENTO DE EL CORONIL

INTERVENCION - TESORERIA
SERVICIOS GENERALES

Código Seguro De Verificación: sf2BCuai8/P3ks+F5G5eeQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Lopez Ocaña Firmado 25/04/2024 14:37:34

Observaciones Página 1/4

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/sf2BCuai8/P3ks+F5G5eeQ==



ESTADO DE GASTOS

B) DETERMINACIÓN DEL RESULTADO PRESUPUESTARIO
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C) DETERMINACIÓN DEL REMANENTE DE TESORERÍA

SEGUNDO: Que se dé cuenta al Pleno de esta Corporación de la presente liquidación de conformidad con lo

establecido en el artículo 90 del Real Decreto 500/1990. De 20 de abril y el artículo 15.6 del RD 424/2017 de 28 de abril, por

el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público.

TERCERO: Que se remita copia de la liquidación a la Comunidad Autónoma y al Ministerio de Economía y

Hacienda, de conformidad con los artículos 193.5 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 91 del R.D 500/1990 del

20 de abril.
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Lo decreta, manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. José López Ocaña en El Coronil a
fecha de la firma electrónica.

El Alcalde

Fdo. José López Ocaña
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